
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

AN 

RESOLUCION N? 90Wl-1ol= 648->. 14 

LUIS SALAZAR BECKER 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE el 20 de febrero de 1990 se ha otorgado ante el Notario 
Déctmo Séptimo del cantón Quito la escritura pública óe aumento de 
capital y reforma de estatutos de la compañta METALES NACIONALES 
COMPAÑIA ANONIRA MENACA”; 

QUE los señores Harry Kleta Mann y Luis Bakker Guerra, en sus 
caligades respectivas ¿e Presidente y Gerente General de la compañía, 
con el patrocinto del doctor Carlos Páez Fuentes, han solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto han presentado 
tires coplas certificadas de la mismo; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercto, Integración y Pesca, 
mediante las respecilvas Resoluciones Nos. 263 de 2( de abril de 
1978 y 725 de 6 de abril de 1995. autoriza a los señores Luís Bakker 
Guerra y Antento López de Alda Zarraga, de nacionalidad venezolana 
y española, en su orden, para que inviertan en el aumento de capital 
de la compañta; 

QUE el Departamento de Inspección de Compañtas Anónimas y Extran- 
jeras de la Intendencia de Inspección y Control ha presentado el informe 
favorable N"SC.11C.1A£.90.0081, de 23 de enero de 1990; 

QUE el Departamento Juridica de Compañtas Anónimas y Extranjeras 
de la Intendencia de Derecho Soctetarto mediante menorando N' DJ-CAE-90-- 
261, de 25 de abril de 1990, ha emitido informe favorable para la 
continuación del trámite, uns vez que considera que se ha dado cumpli- 
mbento a los requisitos dagales respectivos; 

En ejercicto de las stribuciones que le confiere la ley, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- — APROBAR. a) el aumento de capital de la compañta 
“METALES NACIONALES COMPAÑIA ANONIMA MENACA” por TREINTA MILLONES 
DE $SUCRES (S/. 30'000,000,00), cor lo que asciende a TREINTA Y CINCO 
HILLONES DE SUCRES (S/. 35'200.000,00), dividido en 3.5900 acciones 
ordinarias y nominativas de dtez mil sucres (S/. 10.000,00) cada una; 
y. b) la reforma de estatutos constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo Séptimo del cantón 
Quito “tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que 
$e aprueba, del contenido de la presente Resolucion” y siente razón 
de esta anotación. Zo . 

ARTICULO TERCERO.- — DISPONER que el Registrador Wercantlí del cantón 
Quito” a) inscríha la referida escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copta de dfcha escritura y devuelva las restantes 
con la razón de la inseripción que se ordene; y, b) cumpla las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Primero del cantón Quito 
anote al margen de la matriz de la escritura pública de 9 de octubre 
de 1985 por la cual se constituyó la compañfa en referencia, que ha 
procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

ARTÍCULO QUINTO.- — DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
se publique por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
     

    

   

     

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, 
en Quito, a 

Dr. Lui zar Becker 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
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e, 
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Cón | esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el nímero 

916 del Regiatro Mercantil, tomo 121.- e dá así cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de conformidad e lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publigado,en el Registro Ofical 878 de 

29 de agosto del mismo año.- Quité eia de jupio de mil noveciene 

tos noventa.- El REGISTRADOR” - a


